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Año Panamá, R. de Panamá viernes 14 de noviembre de 2025 N° 30405-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1307
(De viernes 07 de noviembre de 2025)

QUE NOMBRA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD ESPECIALIZADA.

ÓRGANO JUDICIAL

Acuerdo N° 10-CONDEP-2025
(De martes 23 de septiembre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PESO Y AUTOMATIZA LA VALORACIÓN DE LA FASE IV DEL CONCURSO
ABIERTO 01-CONDEP-2024, PARA LOS CARGOS DE DEFENSOR PÚBLICO CIRCUITAL Y DEFENSOR PÚBLICO
DISTRITAL, A NIVEL NACIONAL.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución J.D. N° 058-2025
(De miércoles 30 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE ELEVA A LA CATEGORÍA DE PRIVATIVO DE MARINA MERCANTE LA SECCIÓN CONSULAR DE
LA EMBAJADA DE PANAMÁ EN DOHA, ESTADO DE QATAR.

ALCALDÍA DE NATÁ / COCLÉ

Decreto N° 19
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES BAILABLES, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y EL USO DE DISPOSITIVOS O INSTRUMENTOS DE DIFUSIÓN SONORA, CON MOTIVO DEL DÍA
CÍVICO DEDICADO A LOS DIFUNTOS.

Decreto N° 20
(De viernes 24 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE HABILITA Y ESTABLECE UN HORARIO ESPECIAL PARA LOS JUECES COMUNITARIOS DE PAZ
DEL DISTRITO DE NATÁ, CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DE LA ADHESIÓN DE NATÁ DE LOS
CABALLEROS A LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA.

Decreto N° 22
(De lunes 27 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS
Y SE ESTABLECE LA RUTA DE LOS DESFILES PARA LOS DÍAS TRES (3), CUATRO (4) DE NOVIEMBRE.
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Decreto N° 23
(De lunes 27 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 122 AÑOS DE ADHESIÓN DE NATÁ A
LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1903.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 62
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA A GESTIONAR Y EXPLORAR ENTRE EL MUNICIPIO DE
SAN MIGUELITO Y EL METRO DE PANAMÁ, S.A., UNA COLABORACIÓN QUE PERMITA ORGANIZAR Y
FACILITAR EL EJERCICIO DE LA BUHONERÍA COMO ACTIVIDAD MICROEMPRESARIAL EN LOS ESPACIOS
DESIGNADOS DENTRO DEL DISTRITO.

Acuerdo N° 63
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO A SUSCRIBIR UN
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CON GEORGIA TECH PANAMA LOGISTICS INNOVATION & RESEARCH
CENTER, PARA DESARROLLAR UNA ALIANZA DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA.

Acuerdo N° 64
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO A SUSCRIBIR UN CONVENIO
MARCO DE COOPERACIÓN CON EL MINISTERIO DE CULTURA, PARA LA PROMOCIÓN, DESARROLLO,
EJECUCIÓN, COOPERACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES DE ÍNDOLE ARTÍSTICO.

Acuerdo N° 65
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBAN CAMBIOS EN PROYECTOS DEL PLAN DE OBRAS 2022, CONTEMPLADOS
EN EL ACUERDO NO. 40 DEL 11 DE ABRIL DE 2023 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 66
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA EL TRASPASO EN CONCEPTO DE DONACIÓN DE UN TERRENO MUNICIPAL
AL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES PARA UN PROYECTO DE AGUA
POTABLE.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 130
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA UNIFICACIÓN DE LOS FONDOS PRESUPUESTADOS PARA EL PROYECTO
"MEJORAMIENTO AL PARQUE LA CONCORDIA, CORREGIMIENTO DE VIRGEN DEL CARMEN, DISTRITO DE
AGUADULCE", APROBADO EN VIGENCIA 2022 LA I ETAPA Y EN VIGENCIA 2025 LA II ETAPA, PERTENECIENTE
AL FONDO IBI.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCE:JO MUNICIPAL 

ACUERDO No. 62 
(Del 7 de octubre de 2025) 

"Por medio del cual se Autoriza a la Alcaldesa a gestionar y explorar entre el MUNICIPIO 
DE SAN MIGUELITO y el METRO DE PANAMÁ, S.A., una colaboración que permita 
organizar y facilitar el ejercicio de la buhonería como actividad microempresarial en los 

espacios designados dentro del Distrito" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de la República de Panamá, en su artículo 232, establece que el 
Municipio es la organización política autónoma de la comunidad constituida en un Distrito, 
y que su organización será democrática y orientada esencialmente a la administración del 
gobierno local. 

Que, con fundamento en el Artículo 14 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, 
corresponde a los Concejos Municipales regular la vida jurídica de los Municipios por medio 
de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito. 

Que, METRO DE PANAMÁ, S.A, es una Sociedad Anónima creada mediante la Ley 
No.l 09 de 25 de noviembre de 2013, que "Dicta el marco regulatorio relativo al Sistema 
Metro de Transporte de Personas". Dicha sociedad es la encargada privativamente de 
planificar, promover, dirigir, regular, supervisar, disponer, controlar y ejecutar las obras de 
infraestructura y equipamiento para el Metro. 

Que, el objetivo de Autorizar la gestión y exploración para una colaboración entre el 
Municipio de San Miguelito y Metro de Panamá, S.A., a fin de ordenar, regular y permitir el 
ejercicio de la buhonería como actividad microempresarial dentro de los espacios 
autorizados, garantizando así la adecuada utilización del terreno, el desarrollo económico 
local y la mejora en la calidad de vida de los residentes del Distrito. 

Que, la buhonería constituye una fuente de sustento para numerosas familias del Distrito de 
San Miguelito, siendo una actividad tradicional que, debidamente organizada y regulada, 
puede convertirse en motor de desarrollo económico local. 

Que, en virtud de lo anterior, el MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO está dispuesto a 
establecer alianzas estratégicas con diversos actores que compartan los mismos objetivos y 
que impulsen acciones positivas en el marco del desarrollo humano y de la cooperación. 

Que, la petición de la señora Alcaldesa, fue analizada, revisada, discutida en Comisión de 
Hacienda y Aprobada por urgencia notoria en Sesión Ordinaria, por lo que luego del análisis 
realizado está Cámara edilicia considera que es oportuno y pertinente acceder a la misma. 

En mérito de lo ante expuesto el Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, en Uso 
de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa del Distrito de San 
Miguelito, a explorar y negociar entre el MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO y METRO 
DE PANAMÁ, S.A., para establecer una colaboración que permita organizar y facilitar el 
ejercicio de la buhonería como actividad microempresarial en los espacios designados dentro 
del Distrito. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su Aprobación, sanción 
y promulgación. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los siete 
(7) días del mes de octubre de 2025 . 

I 

H.i1: C:~Rl~f 
Presidente del Concejo Municipal 
D" lito 

Secretaria General del Concejo Municipal 

e,. c-_P/ 
.C. JUAN BAR ALLO 

nte del Concejo Municipal 
Distrito de San Miguelito 

SANCIONADO: El Acuerdo Municipal número sesenta y dos (62) del día siete (7) del mes 
de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 
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Alcaldía de 
San Miguelito 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO No.65 
(Del 7 de octubre de 2025) 

"Por medio del cual, se aprueban cambios en proyectos del plan de obras 2022, 
contemplados en el Acuerdo No.40 del 11 de abril de 2023 y se dictan otras disposiciones" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 233 de la Constitución Política reconoce al Municipio, como entidad 
fundamental de la división político-administrativa del Estado, con gobierno propio, 
democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y construir las obras 
públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la ley; 

Que, con fundamento en el Artículo 14 de la Ley No.106 de 8 de octubre de 1973, 
corresponde a los Concejos Municipales, regular la Vida Jurídica de los Municipios por 
medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito. 

Que, en atención a la Ley 37 de 29 de junio de 2009, modificada por la Ley 66 de 29 de 
octubre de 2015, el Concejo Municipal aprobó el Acuerdo No.40 del 11 de abril de 2023, 
"Por medio del cual se reforma el Acuerdo No.127 de 25 de noviembre de 2022 y se dictan 
otras disposiciones". 

Que, mediante Resolución de Viabilidad No. 105 del 08 de septiembre de 2023 de la Junta 
Directiva de la Autoridad Nacional de Descentralización otorgo viabilidad a proyectos para 
el distrito de San Miguelito. 

Que, de conformidad a los criterios consignados en el artículo 112-G de la Ley 37 de 2009, 
y en virtud de aspectos técnicos, de seguridad, optimizar el espacio público y garantizar la 
accesibilidad universal, se hace necesario la modificación de los algunos proyectos del plan 
de obras 2022, a efecto de que los fondos redunden en mayor beneficio en la calidad de vida 
de los habitantes del distrito, siendo estas propuestas de cambio sometido y aprobado en las 
consultas con las comunidades que se verán beneficiada por dichos proyectos. 

Que, la citada ley dispone atender las necesidades de los corregimientos de manera 
prioritaria, según su población, extensión territorial y con el concurso de estas mediante 
participación democrática, por lo que, en virtud de ello, se ha propuesto un cambio en los 
proyectos listados en el supra citado acuerdo, específicamente para, modificar el nombre y 
alcances de los proyectos indicados en los renglones 81, 82 Y 86, a fin de lograr un mayor 
impacto en la comunidad. 

Que, las modificaciones al Plan Anual de Obras de Inversión del Municipio de San Miguelito 
contemplados en la vigencia del 2022, contenido en el Acuerdo No.40 del 11 de abril de 
2023, no afectan el orden de la numeración de los proyectos. 

Que, conforme a la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 12 de 
diciembre de 1984, corresponde a los concejales Municipales, regular la vida jurídica de los 
Municipios por medio de Acuerdos que tenga fuerza de Ley dentro del respectivo distrito: 

Que, la petición, fue analizada, revisada, discutida en Comisión de Hacienda y Aprobada en 
Sesión Ordinaria, por lo que luego del análisis realizado está Cámara edilicia considera que es 
oportuno y pertinente acceder a la misma. 
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Que, en mérito de lo expuesto, el Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR los cambios, al punto PRIMERO del Acuerdo 
No.40 del 11 de abril de 2023, por medio del cual se reforma el Acuerdo No.127 de 25 de 
noviembre de 2022 y se dictan otras disposiciones, en el nombre y alcances de los proyectos 
indicados en los renglones 81, 82, 86 y 91, para que se lean así: 

No. PROYECTO MONTO UBICACIÓN CORREGIMIENTO 
81 CONSTRUCCION DE UNA 20,000.00 BRISAS DEL RUFINAALFARO 

CERCA PERIMETRAL EN GOLF 
BRISAS DEL GOLF 
OCCIDENTE, 
CORREGIMIENTO DE RUFINA 
ALFARO, DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO. 

82 MEJORAMIENTO DE 25,000.00 LA ARBOLEDA JOSE DOMINGO 
PARQUE EN LA ARBOLEDA DEL GOLF ESPINAR 
DEL GOLF, CORREGIMIENTO 
DE JOSÉ DOMINGO ESPINAR, 
DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO. 

86 MEJORAMIENTO DE VEREDA 20,000.00 SAMARIA, BELISARIO 
y PUENTE EN SAMARIA, PLAZA PORRAS 
PLAZA COLOMBIA, COLOMBIA 
CORREGIMIENTO DE 
BELISARIO PORRAS, 
DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO. 

91 MEJORAMIENTO DE LA 25,000.00 PARQUE DE OMAR TORRIJOS 
CANCHA SINTÉTICA EN EL LA 3RA ETAPA 
PARQUE DE LA 3RA ETAPA DE DE SANTA 
SANTA LIBRADA, LIBRADA 
CORREGIMIENTO DE OMAR 
TORRIJOS, DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El resto de los renglones del punto PRIMERO y el punto 
SEGUNDO del Acuerdo No.40 del 11 de abril de 2023, se mantienen integro. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, 
sanción y promulgación. 

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los siete 
(7) días del mes de octubre del año dos • • • • 025). 

o o 
' o f-

~. {!L;/ ~ .--... -. ~ .-.~ q. ~--qJ 
~ -===-- L (9 .c. JUAN BARSALLO 

0 ~ epr te del Concejo Municipal 
~ 

C ÚN!DAOYELRE z 
1,-1 CIPAL DES'?' 

Secretaria General del Concejo Municipal 

SANCIONADO: El Acuerdo Municipal número sesenta y cinco (65) del día siete (7) del mes 
de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

Fecha: -------
Alcaldesa 

Alcaldía de San Miguelito Dirección: Calle Pellín, Detrás de la 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCE30 MUNICIPAL 

ACUERDO No.66 
(Del 7 de octubre de 2025) 

"Por medio del cual, se aprueba el traspaso en concepto de 
donación de un terreno municipal al Instituto de 

, Acueductos y Alcantarillados Nacionales para un proyecto 
de agua potable." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el acceso al agua potable constituye un derecho humano fundamental y un servicio 
básico cuya prestación oportuna, continua y de calidad reviste el más alto interés público y 
social, especialmente en comunidades densamente pobladas como las de Altos del Mirador, 
Cerro La Cruz y Río Palomo. 

Que, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), entidad competente 
para la provisión de este servicio, ha identificado como prioritaria la ejecución del proyecto 
denominado "Mejoras al Sistema de Abastecimiento de Agua Potable en Cerro La Cruz 
y Rio Palomo", el cual forma parte de los esfuerzos institucionales para fortalecer la 
infraestructura hídrica en el distrito de San Miguelito. 

Que, para la ejecución de dicho proyecto se requiere disponer de una porción de terreno de 
265.36 metros cuadrados, actualmente parte de la Finca Nº4646, inscrita en el Tomo 88, 
Folio 276, propiedad del Municipio de San Miguelito, ubicada en el Corregimiento de 
Belisario Porras, específicamente en la comunidad de Altos del Mirador. 

Que, el citado terreno debe ser destinado a la construcción de un tanque de almacenamiento 
de 100,000 galones de capacidad, el cual reemplazaría la infraestructura existente, lo que 
permitiría multiplicar por diez la capacidad actual de abastecimiento en la zona, beneficiando 
de forma directa a cientos de familias que hoy enfrentan limitaciones en el acceso regular al 
agua potable. 

Que, de conformidad con las políticas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
entidad multilateral que apoya financieramente este referido proyecto, la tenencia formal y 
segura del terreno donde se ejecutará la intervención constituye un criterio técnico 
obligatorio para su aprobación, priorización y financiamiento, y representa una condición 
previa indispensable para el desembolso de los fondos. 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 106 de 1973, corresponde al 

Honorable Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito la administración y disposición 
de los bienes y derechos municipales, incluyendo la aprobación de donaciones a favor de 
otras entidades públicas cuando ello redunde en beneficio comunitario. 

Que, con fundamento en el Artículo 14 de la Ley No.106 de 8 de octubre de 1973, corresponde 
a los Concejos Municipales regular la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos 
que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito. 

Que, el artículo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que es 
función del Concejo Municipal expedir acuerdos y resoluciones en materias propias de la 
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competencia del Municipio, dentro de las cuales se incluye la transferencia, uso y disposición 
de bienes municipales. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el traspaso en concepto de donación al Instituto 
de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) de una porción de terreno de 
propiedad municipal, segregada de la Finca N.º 4646, inscrita en el Tomo 88, Folio 276, 
ubicada en la comunidad de Altos del Mirador, corregimiento de Belisario Porras, distrito de 
San Miguelito, con una superficie de doscientos sesenta y cinco metros cuadrados con treinta 
y seis decímetros cuadrados (265.36 m2). 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, para estos propósitos, a la Licda. Irma Eneida 
Hernández Berrío, Alcaldesa del Distrito, en su calidad de representante legal del 
Municipio de San Miguelito a suscribir la minuta de donación correspondiente a favor del 
IDAAN. 

ARTÍCULO TERCERO: Se dispone que el terreno donado será destinado exclusivamente 
a la ejecución del proyecto "Mejoras al Sistema de Abastecimiento de Agua Potable en Cerro 
La Cruz y Río Palomo", conforme a los estudios existentes y validados por el IDAAN. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, 
sanción y promulgación. 

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los siete 
(7) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025) . 

._13,,, t.Cú 
H.C{I; ÁN CHERIBIN 

Secretaria General del Concejo Municipal 

~ c;bc-ll. 
. JUAN BARSALLO 

e del Concejo Municipal 

SANCIONADO: El Acuerdo Municipal número sesenta y seis (66) del día siete (7) del mes 
de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

H.A.IRMAHE 
Alcaldesa 

Fecha: ::¡..) I O/ Z ~ 
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